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Don Enrique Pedro González Mestre, Alcalde-Presidente en

funciones del Ayuntamiento de Fuente Palmera (Córdoba), hace

saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada

en primera convocatoria el día 28 de octubre de 2020, adoptó en-

tre otros el siguiente acuerdo:

Aprobar la propuesta conjunta de todos los grupos municipales

sobre aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza Fis-

cal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturale-

za Urbana y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15.1

y 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, se somete el expediente a información públi-

ca por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de

la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

para que los interesados puedan examinar el expediente y pre-

sentar las alegaciones que estimen convenientes.

Asimismo, el texto de la modificación aprobada está disponible

en el Tablón de Edictos de la web municipal

www.fuentepalmera.es con el objeto de dar cumplimiento al ar-

tículo 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará definitivamente aprobado dicho acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fuente Palmera (Córdoba), 29 de octubre de 2020. Firma-

do electrónicamente: El Alcalde en funciones, Enrique Pedro

González Mestre.
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